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NPCS74/26: Resolución del Presidente del Consejo Social 
de la Universidad de Granada, de 24 de julio de 2013, en 
materia de modificación de los precios públicos de 
enseñanzas propias, cursos de especialización y otras 
actividades 
 

 Se aprueban los precios públicos, número de becarios y aportaciones económicas a la 
Universidadde Granada de los cursos de enseñanzas propias que figuran relacionados en el 
Anexo de la presente Resolución 
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ANEXO 

 
 

Aprobación de los precios públicos de enseñanzas propias, cursos de especialización y otras actividades, remitidos por la Escuela Internacional 

de Posgrado por escrito de 15 de julio de 2013 
 

Precios 

públicos Becas Aportación UGR Título del Curso 

(en euros)  (100%) (parciales) (en euros) 
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Expte.: Cursos - 2013 / 42 

“ULPAN. Curso intensivo de hebreo moderno. Nivel inicial 1” 3ª edición, 13/D/072, del 9 al 20-09-2013. 

Centro Organizador: Dpto. de Estudios Semíticos. 

Colaboraciones/Subvenciones: Subvenciones previstas del Vdo. de Extensión Universitaria, de la Asociación Española de Estudios Hebreos y Judíos (AEEHJ) y 

del Dpto. de Estudios Semíticos de 550, 150 y 50 €, respectivamente. De no formalizarse las subvenciones previstas, se modificaría proporcionalmente el precio 

público de matrícula individual, a fin de garantizar el equilibrio presupuestario del Curso.   48,71   2 1 al 25 %  388,50 

“ULPAN. Curso intensivo de hebreo moderno. Intermediol 1” 3ª edición, 13/D/073, del 9 al 20-09-2013. 

Centro Organizador: Dpto. de Estudios Semíticos. 

Colaboraciones/Subvenciones: Subvenciones previstas del Vdo. de Extensión Universitaria, de la Asociación Española de Estudios Hebreos y Judíos (AEEHJ) y 

del Dpto. de Estudios Semíticos de 550, 150 y 50 €, respectivamente. De no formalizarse las subvenciones previstas, se modificaría proporcionalmente el precio 

público de matrícula individual, a fin de garantizar el equilibrio presupuestario del Curso.   48,71   2 1 al 25 %  388,50 

 


